
C.A. de Santiago

Santiago, dos de marzo de dos mil veintitr s.é

Vistos y considerando:      

Primero:  Que,  con  fecha  4  de  noviembre  de  2022 

comparece  el  abogado   Juan  Pablo  Solorza  Kojakovic  en 

representaci n de CGE Transmisi n S.A.,ó ó  CGET, quien interpone 

recurso de reclamaci n en contra de la Resoluci n Exenta N  ó ó ° 12514 

de  fecha  3  de  junio  de  2022  como  asimismo  de  la  Resoluci nó  

Exenta N  35485 de fecha 18 de octubre de 2022, ambas de laº  

Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,  en  adelante  la 

Superintendencia  o  la  SEC,  mediante  las  cuales  se  aplica  a  su 

representada una multa de 17.000 UTM, cifra que a la fecha de 

interposici n  de  la  reclamaci n  alcanzaba  los  $  1.034.501.000.-,ó ó  

solicitando que se deje sin efecto dichas resoluciones, con expresa 

condena en costas.

Pide que se declaren ilegales las referidas Resoluciones por no 

ajustarse a la Constituci n, la Ley General de Servicios El ctricos,ó é  

sus reglamentos y dem s disposiciones que le corresponde aplicar,á  

dej ndolas en consecuencia sin efecto, y declarar asimismo que seá  

absuelve a su representada de los cargos formulados en su contra, 

con  costas.  En  subsidio  pide  que  se  rebaje  significativamente  el 

monto de la multa impuesta al  m nimo que estime procedente yí  

proporcional  al  hecho  que  se  imputa  a  CGE Transmisi n  S.A.ó  

teniendo en especial  consideraci n  lo  dispuesto en el  art culo  16ó í  

inciso segundo letra d) de la Ley N  18.410.°

Se ala  que  su  representada  es  due a  de  la  l nea  deñ ñ í  

transmisi n o transporte de electricidad de 66 kV, denominada Losó  

Peumos-Curacaut n,  que forma parte del Sistema de Transmisi ní ó  
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Zonal y se encuentra destinada principalmente al abastecimiento de 

clientes o usuarios finales. 

El d a 11 de septiembre de 2021 a las 15:11 horas, se produjoí  

una interrupci n del  suministro el ctrico en la l nea mencionada.ó é í  

Respecto  a  este  punto,  estima  importante  destacar  que  la 

interrupci n se produjo por la ca da de rboles que se precipitaronó í á  

sobre la l nea, ubicado fuera de la franja de seguridad, debido aí  

ocasi n de temporal de viento y lluvia en la zona. Dichos eventosó  

meteorol gicos produjeron un cortocircuito bif sico en la l nea, entreó á í  

las estructuras N  173 y N  174. ° °

Sin perjuicio de lo anterior, el d a 13 de diciembre del a oí ñ  

2021, la SEC a trav s de Oficio Ordinario N  97922 formul  cargosé º ó  

a  CGET por supuestos  incumplimiento  a:  Incumplimiento a  lo“  

dispuesto en el  art culo 139  del  DFL N 4/20.018 de 2006,  delí ° °  

Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n, Ley Generalí ó  

de Servicios El ctricos, en relaci n con los art culos 205  y 218  delé ó í ° °  

D.S. N 327, de 1997, de Miner a, Reglamento de la Ley General° í  

de Servicios El ctricos, lo que se complementa con el art culo 4.11é í  

del Pliego T cnico Normativo RPTD N 07, Franja y distancias deé °  

seguridad de l neas el ctricas, contemplados en el D.S. N 109 deí é °  

2017,  Aprueba  Reglamento  de  Seguridad  de  las  instalaciones  

el ctricas  destinadas  a  la  producci n,  transporte,  prestaci n  deé ó ó  

servicios  complementarios,  sistemas  de  almacenamiento  y  

distribuci n de energ a el ctrica; por no mantener las instalacionesó í é  

en buen estado y en condiciones de seguridad, en raz n de que losó  

planes  de  mantenimiento  definidos  para  la  l nea  de  66  kV Losí  

Peumos - Curacaut n, no han sido eficaces para evitar que el d a 11í í  

de  septiembre  de  2021  se  originara  una  desconexi n  forzada  aó  
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causa de la ca da de varios rboles sobre los conductores en diversosí á  

tramos  de  esta  l nea,  con  particular  perjuicio  para  los  clientesí  

conectados a la S/E Curacaut n (consumos de FRONTEL S.A.),í  

ubicada  en  la  comuna  de  Victoria,  en  la  que  la  Energ a  Noí  

Suministrada alcanz  la suma de 4,05 MWh, afectando a 12.388ó  

clientes regulados. .”

Atendido  lo  anterior,  su  representada  present  escrito  deó  

descargos  en  el  procedimiento  sancionatorio.  No  obstante,  lo 

se alado en los descargos, el d a 3 de junio 2022 la SEC sanciona añ í  

su  representada  mediante  la  Resoluci n  Exenta  N  12514ó °  

conden ndola a una multa de 17.000 U.T.M. á

Con  fecha  15  de  julio  de  2022,  su  parte  dedujo 

oportunamente  recurso  de  reposici n,  el  cual  fue  rechazadoó  

mediante  la  RE 35485 de 18 de octubre de 2022,  manteniendo 

ntegramente la referida sanci n. í ó

Asegura  que  su  representada  cumpli  con  todas  susó  

obligaciones  de  mantener  en  buen  estado  sus  instalaciones  y  en 

condiciones de evitar peligro a las personas y las cosas, ejecutando 

en forma habitual y rigurosa todos los Planes de Mantenimiento, 

que incluye, en otras actividades, la poda o corte de rboles queá  

puedan afectar la seguridad de sus instalaciones el ctricas.é

En segundo lugar, se ala que el rbol cuya ca da produjo lañ á í  

interrupci n se encontraba fuera del rea de servidumbre y de laó á  

franja de seguridad que exige la legislaci n vigente por lo que, aó  

diferencia de lo que estima la SEC, el concesionario el ctrico tieneé  

un  deber  de  mantenci n  en  buen  estado  de  las  instalacionesó  

el ctricas  circunscrito a la zona de concesi n, porque la evidenteé ó  

pugna entre los derechos de dominio del titular del predio sirviente 
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con  los  otorgados  por  la  concesi n  el ctrica  para  imponer  unaó é  

servidumbre,  constituye  un  claro  l mite  el  poder  de  acci n  delí ó  

concesionario en predios o bienes ajenos, por lo que el nico cargoú  

imputado  a  CGE  Transmisi n  S.A.ó  por  la  SEC,  no  tiene 

fundamento  jur dico  alguno,  porque  el  deber  de  mantener  lasí  

instalaciones  en  buen  estado  y  en  condiciones  de  evitar  posibles 

peligros en las cosas y las personas, se cumple realizando todas las 

exigencias  que  establecen  los  reglamentos  aplicables  a  las 

instalaciones el ctricas de esta naturaleza; y no se incumple por laé  

sola  ocurrencia  de  una  falla  en  las  instalaciones,  como  intenta 

justificar la SEC.

Sostiene  que  las  Resoluciones  de  la  SEC  impugnadas 

establecen  una  responsabilidad  objetiva  por  la  interrupci n  deló  

servicio el ctrico, sin considerar las causas de la falla ni la debidaé  

diligencia de CGET. En otras palabras, exige un resultado que no 

est  consagrado en la norma que establece el deber de mantenci ná ó  

en  buen  estado  de  las  instalaciones,  para  determinar  si  el 

concesionario ha cumplido con las actividades de mantenci n de lasó  

instalaciones  en  buen  estado,  que  consiste  en  que  jam s  se  veaá  

interrumpido  el  suministro  de  energ a  el ctrica,  ya  que,  si  estoí é  

ocurre,  necesariamente  esto  implica  que  el  concesionario  no  ha 

cumplido con su deber de mantenci n. Sin embargo, la normativaó  

el ctrica establece claros l mites a estas obligaciones, seg n se puedeé í ú  

observar de lo establecido por el art culo 139 de la í Ley General de 

Servicios El ctricos.é

Afirma que las resoluciones reclamadas pretenden justificar la 

inexistencia de tal ilegalidad, en cuanto la SEC a su parecer, tuvo 

por  acreditada  la  falta  de  mantenci n  de  su  representada,ó  
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circunstancia que no consta en el expediente administrativo. Reitera 

que la SEC no ha presentado antecedente alguno del que se pueda 

inferir  la  inexistencia  del  mantenimiento  por  parte  de  su 

representada.

Asegura que es contrario a la normativa vigente el hecho que 

la  SEC,  en  la  resoluci n  impugnada,  opine  que  el  deber  deó  

mantenci n de las instalaciones en buen estado se infringe por laó  

mera  interrupci n  del  suministro,  pues  la  norma  no  exige  eseó  

resultado  en  ning n  momento  y,  peor  a n,  con  los  hechosú ú  

informados en el proceso administrativo, es evidente que en el caso 

de  autos,  su  representada  s  ha  cumplido  con  dicho  deberí  

cabalmente, aunque por razones ajenas a su voluntad y control se 

interrumpi  el suministro el ctrico.ó é

Agrega  que  en  atenci n  a  los  articulo  217  y  218  deló  

Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos y al numeralé  

4.11 del Pliego T cnico Normativo RPTD N  7 es evidente que ené °  

el caso de los rboles que se encuentran en perfecto estado -es decir,á  

jam s se caer an  o arriesgar an  la seguridad de las instalacionesá “ í ” “ í ”  

el ctricas-  el  concesionario  no tiene  derecho  alguno para  decidiré  

talarlo, porque stos no representan ning n riesgo para la instalaci né ú ó  

el ctrica, adem s que la vegetaci n sana existente constituye un biené á ó  

medioambiental  protegido  por  nuestro  ordenamiento,  como  lo 

se ala la SEC en el Oficio Ordinario N  117102 del 18 de mayo deñ °  

2022,  que interpreta la  normativa de mantenimiento y poda. De 

hecho, como se puede apreciar de la lectura de las normas citadas, 

la  normativa  el ctrica  no  autoriza  al  concesionario  a  realizaré  

cualquier poda o tala de los rboles pr ximos  al tendido el ctrico,á “ ó ” é  

sino nicamente aquellos que puedan representar por s  mismo, unú í  
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peligro o amenaza para las instalaciones el ctricas; o bien, en el casoé  

de los predios particulares, si perturban el libre ejercicio del derecho 

de servidumbre.

Reitera que la obligaci n de la concesionaria es mantener susó  

instalaciones en buen estado, y est  limitada por la forma y en elá  

territorio  -s lo  aquellos  rboles  que  se  encuentran  dentro  de  laó á  

franja de seguridad o pr ximos, si stos ltimos se encuentran enó é ú  

una condici n de salud o inclinaci n que representan un riesgo paraó ó  

la instalaci n. Por esto, no existe una omisi n  imputable a CGETó “ ó ”  

e, indudablemente, se manifiesta un conflicto con el nexo causal del 

hecho que ocasiona la falla y la conducta de CGET, lo que debió 

ser acreditada por la SEC, durante el curso del proceso. En otras 

palabras, la autoridad debi  acreditar la falta de mantenimiento y laó  

existencia de vegetaci n en condiciones de salud riesgosa de acuerdoó  

con la norma t cnica, para poder haber cursado alguna sanci n a sué ó  

representada.

Hace  ver  que  el  procedimiento  administrativo  tuvo  una 

duraci n superior a 6 meses, por lo que aseguran que concurren losó  

supuestos para el decaimiento del procedimiento administrativo.

Segundo:  Que, con fecha 16 de enero de 2023 comparece 

Marta  Cabeza  Vargas,  Superintendenta  de  Electricidad  y 

Combustibles,  evacuando el  informe que le fuera requerido.  Pide 

que la acci n de reclamo ó sea rechazada en todas sus partes por ser 

infundada y carecer de sustento v lido para su interposici n, coná ó  

costas.

Sostiene que la expedici n del acto administrativo impugnadoó  

se  ajusta  en  plenitud  a  la  legalidad  vigente  y  a  estrictas 
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consideraciones de racionalidad, que en nada vulneran los principios 

y normas invocados por la reclamante.

Indica  que  con  ocasi n  de  la  falla  ocurrida  el  d a  11  deó í  

septiembre de 2021 en la l nea 66 kV Los Peumos-Curacaut n, deí í  

propiedad de CGET S.A.,  su  representada recibi  por  parte  deló  

Coordinador El ctrico Nacional, CEN, el Estudio para An lisis deé á  

Falla ( EAF ) N  265/2021. En el referido estudio, el CEN inform“ ” º ó 

que  se  produjo  un  cortocircuito  bif sico  en  la  l nea  66  kV Losá í  

Peumos  Curacaut n (de propiedad, a dicha fecha, de Compa a– í ñí  

General  de  Electricidad  S.A.,  en  adelante  CGE  S.A.  o  la“ ”  

Empresa ), entre las estructuras N 173 y N 174, que fue despejado“ ” ° °  

por el interruptor 52B1 de S/E Los Peumos, causado por la ca daí  

de un rbol sobre la l nea, ubicado fuera de la franja de seguridad,á í  

con  ocasi n  de  temporal  de  viento  y  lluvia  en  la  zona.  Comoó  

resultado,  se produjo adem s el  corte de los  conductores de faseá  

central  y  lateral.  La  desconexi n  de  esta  l nea  provoc  laó í ó  

interrupci n  de 3.85 MW de los  consumos conectados  a la  S/Eó  

Curacaut n ubicada en la comuna de Victoria, en la que la Energ aí í  

No Suministrada alcanz  la suma de 4,05 MWh, afectando a 12.388ó  

clientes regulados. Los consumos que resultaron m s afectados porá  

esta  falla  estuvieron  sin  suministro  por  19  horas  14  minutos 

(alimentador Tolhuaca / C2 de la S/E Curacaut n).í

Se ala que las medidas adoptadas por CGET S.A. no fueronñ  

suficientes para mantener sus instalaciones en buen estado, lo que 

trajo  como  consecuencia  que  ellas  no  pudieran  cumplir  con  la 

finalidad para la cual fueron concebidas.  Esto se tradujo en que, 

debido a la ca da de un rbol ubicado fuera de la faja de seguridad,í á  

entre las estructuras N  173 y N  174, que fue despejado por el° °  
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interruptor 52B1 de S/E Los Peumos, con ocasi n de temporal deó  

viento y lluvia en la zona. Como resultado, se produjo adem s elá  

corte de los conductores de fase central y lateral.

Indica  que  la  desconexi n  de  esta  l nea  provoc  laó í ó  

interrupci n  de 3.85 MW de los  consumos conectados  a la  S/Eó  

Curacaut n ubicada en la comuna de Victoria, en la que la Energ aí í  

No Suministrada alcanz  la suma de 4,05 MWh, afectando a 12.388ó  

clientes regulados. Lo anterior ha quedado de manifiesto en base a 

los  antecedentes  t cnicos  aportados  tanto  por  el  Coordinadoré  

El ctrico Nacional ( CEN ) en el Estudio de An lisis de Falla Né “ ” á ° 

265/2021, como por CGET en sus descargos, toda vez que, en base 

a dichos antecedentes, la Superintendencia como organismo t cnicoé  

especializado concluy  que la falla analizada se produjo por la ca daó í  

de un rbol sobre las estructuras de la l nea afectada, generando lasá í  

consecuencias  descritas  anteriormente,  lo  que  constituye  una 

evidente falta de mantenimiento de responsabilidad de la propietaria 

de  las  instalaciones  en  virtud  de  la  obligaci n  establecida  en  eló  

art culo 139 de la Ley General de Servicios El ctricos, en relaci ní é ó  

con  los  art culos  205  y  218  del  Reglamento  El ctrico  y  con  elí é  

art culo 4.11 del Pliego T cnico Normativo RPTD N  07, Franja yí é °  

distancias de seguridad de l neas el ctricas, contemplados en el D.S.í é  

N 109  de  2017,  Aprueba  Reglamento  de  Seguridad  de  las°  

instalaciones  el ctricas  destinadas  a  la  producci n,  transporte,é ó  

prestaci n  de  servicios  complementarios,  sistemas  deó  

almacenamiento y distribuci n de energ a el ctrica.ó í é

Hace ver que el mantenimiento debe ser entendido como la 

combinaci n  de  todas  las  acciones  t cnicas,  administrativas  y  deó é  

gesti n durante el ciclo de vida de un sistema o de cada una de lasó  
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partes  que lo  componen, destinadas  a corregir  las  deficiencias,  a 

conservarlo o devolverlo a un estado en el cual dicho sistema pueda 

desarrollar  la  funci n  requerida,  que  es  entregar  un  suministroó  

el ctrico  continuo y  de  calidad.  No se  trata  s lo  de realizar  losé ó  

mantenimientos f sicos que requieran las instalaciones, sino tambi ní é  

dice  relaci n  con  las  gestiones  y  actividades  que  se  tienen  queó  

realizar  para que la instalaci n  funcione como corresponde;  si  eló  

comportamiento  final  de  la  instalaci n  no  es  el  adecuado,  eló  

mantenimiento no fue bien realizado, ya que se desvirtu  el objetivoó  

para  el  cual  dicha  instalaci n  fue  construida.  Lo  que  obliga,ó  

necesariamente,  a considerar las  caracter sticas  din micas  de todoí á  

sistema el ctrico y la ocurrencia de distintos fen menos transitoriosé ó  

indeseados, pero de naturaleza inherente al trabajo que cada uno de 

los  elementos  desarrollar n  desde  el  momento  de  su  entrada  ená  

operaci n,  ya  que  su  respuesta  no  s lo  va  a  depender  de  lasó ó  

caracter sticas de cada elemento en s  mismo, sino que tambi n deí í é  

la interacci n con otros elementos, sistemas y/o de las condicionesó  

ambientales donde se encuentran. 

Seg n lo anterior, la infracci n al deber de mantenimiento noú ó  

solo se configura cuando no se realiza mantenci n alguna, sino queó  

tambi n  se  configura  cuando  las  mantenciones  se  realizan  deé  

manera deficiente, no permitiendo que las instalaciones cumplan la 

funci n requerida, tal como ocurri  en este caso.ó ó

As  las  cosas,  aun  cuando  la  reclamante  aleg  en  elí ó  

procedimiento  administrativo  que  s  implement  planes  deí ó  

mantenimiento pero que a pesar de ellos la falla se ocasion  por laó  

tala  de  rboles  realizada  por  terceros,  ello  permite  claramenteá  

concluir, a la luz del contenido del deber de mantenci n del art culoó í  
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139 de la Ley General de Servicios El ctricos, que dichos planes deé  

mantenimiento no fueron suficientes ni eficaces para mantener sus 

instalaciones  en  buen  estado,  incumpliendo  as  el  deber  deí  

mantenci n, el cual exige considerar en dichos planes la poda o talaó  

de los rboles que se encuentran dentro de la franja de seguridad,á  

como as  tambi n de aquellos que se encuentran en la vecindad oí é  

proximidad de sus instalaciones y que la expongan a un riesgo o 

peligro, y por tanto, estas condiciones debieron estar correctamente 

consideradas en los planes de mantenimiento de CGET, lo que en 

la especie no ocurri ,  configur ndose la infracci n sancionada enó á ó  

este caso.

Se ala que la Superintendencia ha reiterado consistentementeñ  

que la obligaci n de la empresa el ctrica no se agota en la franja deó é  

servidumbre,  sino  que  su  deber  de  prevenci n  o  vigilancia  seó  

extiende  a  los  rboles  vecinos  o  pr ximos  que,  por  su  altura  yá ó  

condici n conocida de salud, inclinaci n o inminente ca da, puedanó ó í  

constituir  una  amenaza  o  riesgo  para  las  instalaciones.  Por  lo 

anterior, ninguna justificaci n tiene CGET en el hecho de que ó el“  

rbol talado se encontraba al interior de un predio de propiedadá  

privada, fuera del rea de concesi n y la franja de seguridadá ó ”, ya 

que  su  deber  de  mantenimiento  no  se  agota  en  la  franja  de 

seguridad,  sino  que  se  extiende  a  todas  las  causas  que  puedan 

afectar  a  sus  instalaciones,  instalaciones  que  por  supuesto  s  soní  

parte  de  su  rea  de  concesi n  y  que  por  ende  deben  estar  ená ó  

condiciones de cumplir la finalidad para la cual fueron dise adas.ñ

Concluye  que  de  la  investigaci n  efectuada  y  de  losó  

antecedentes  aportados  por  la  misma empresa  infractora,  lo  que 

incluy  el an lisis de todos los informes y medidas informadas por laó á  
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imputada  tanto  en  el  procedimiento  administrativo  sancionador 

como en el  procedimiento recursivo,  fue posible  concluir  que las 

medidas adoptadas por CGET S.A no fueron eficientes ni suficientes 

para mantener sus instalaciones en buen estado, e impedir que una 

situaci n que era conocida para ella produjera la afectaci n de lasó ó  

instalaciones y consiguientemente la afectaci n de los clientes queó  

reciben el suministro el ctrico.é

Manifiesta  que  en  ning n  momento  se  ha  sancionado  aú  

CGET S.A. por el solo hecho de haberse producido la falla, ni en 

base a un r gimen de responsabilidad objetiva, sino que se le haé  

sancionado  por  haber  infringido  su  obligaci n  de  mantenimientoó  

establecida en el art culo 139 de la Ley El ctrica. Se ala que se haí é ñ  

configurado un incumplimiento culpable de la reclamante respecto 

de  sus  obligaciones,  puesto  que,  en  cuanto  empresa  de  servicio 

p blico, se encuentra sometida a deberes legales, entre ellos, el deú  

mantener  en  buen  estado  sus  instalaciones,  lo  que  no  se  ha 

cumplido en este caso, sin que por ello se haya perseguido en modo 

alguno  una  responsabilidad  de  tipo  objetivo,  como  erradamente 

sostiene la reclamante.

En cuanto a la alteraci n de la carga de la prueba sostenidaó  

por el reclamante, se ala que el hecho de que el rbol haya sidoñ á  

talado por terceros  ajenos a CGET en ning n caso la  exime deú  

responsabilidad,  toda vez  que en este caso el  incumplimiento no 

viene dado por quien realiz  la poda del rbol, sino que viene dadoó á  

por el hecho de que era CGET la responsable de haber adoptado 

las medidas preventivas para evitar la existencia de rboles que porá  

su altura pudiesen da ar los conductores o estructuras de la l neañ í  

el ctrica en una eventual ca da. Esa responsabilidad no recae en elé í  
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due o del predio ni en quien realiz  la poda del rbol, sino queñ ó á  

recae en CGET como propietaria de la instalaci n el ctrica. ó é

En  cuanto  al  pretendido  decaimiento  del  proceso 

administrativo,  se ala  que  tal  alegaci n  carece  absolutamente  deñ ó  

fundamento, primero, por la existencia de una norma especial en 

materia de duraci n del procedimiento administrativo sancionatorioó  

en la Ley N  18.410; segundo, porque la figura del decaimiento no°  

posee reconocimiento legal, siendo incluso una teor a controvertidaí  

a  nivel  jurisprudencial;  y  tercero,  porque  a n  en  el  evento  deú  

considerar  aplicable  la  teor a  del  decaimiento,  en  el  caso  no  seí  

configuran los  requisitos  de aplicaci n  del  mismo,  conforme a laó  

actual jurisprudencia de los tribunales superiores de justicia.

Tercero:  Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

primero  del  art culo  19 de  la  Ley N  18.410,  los  afectados  queí °  

estimen que las resoluciones de la Superintendencia no se ajustan a 

la ley, reglamentos o dem s disposiciones que le corresponda aplicar,á  

podr n reclamar de las mismas, dentro del plazo de 10 d as h biles,á í á  

contado  desde  la  notificaci n,  ante  la  Corte  de  Apelacionesó  

correspondiente al domicilio del reclamante. 

Como puede advertirse de la  transcripci n del  precepto,  eló  

reclamo que se contempla en la norma es uno de legalidad, esto es, 

de contravenci n a una norma de rango legal o reglamentario y esó  

sta  contravenci n  la  que  la  Corte  habr  de  necesariamenteé ó á  

constatar  para  los  efectos  de  enmendar  lo  obrado  por  la 

Administraci n. ó

Cuarto:  Que, en este contexto, cabe se alar como primerañ  

cuesti n fundamental que los art culos 139 y 223 de la Ley Generaló í  

de Servicios El ctricos imponen como deber a los concesionarios deé  
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servicios p blicos de cualquier naturaleza, mantener las instalacionesú  

en  buen  estado  y  en  condiciones  de  evitar  el  peligro  para  las 

personas  o  cosas,  de  acuerdo  a  las  disposiciones  reglamentarias 

correspondientes  y  que  en  iguales  condiciones  de  seguridad  se 

deber n  encontrar  las  instalaciones  de  energ a  el ctrica  de  usoá í é  

privado. Diversas otras normas de rango reglamentario, exigibles por 

cierto a la reclamante, consagran tambi n el deber de todo operadoré  

de mantener las l neas en buen estado de conservaci n.í ó

Ahora bien, no se ha controvertido en el proceso la existencia 

de la falla ocurrida el 11 de septiembre de 2021 a las 15:11 horas.

Tampoco  hay  controversia  en orden a que se  origin  unaó  

desconexi n forzada a causa de la ca da de varios rboles sobre losó í á  

conductores en diversos tramos de la l nea de 66 kV Los Peumos -í  

Curacaut n, con particular perjuicio para los clientes conectados a laí  

S/E  Curacaut n  (consumos  de  FRONTEL  S.A.),  ubicada  en  laí  

comuna de Victoria, en la que la Energ a No Suministrada alcanzí ó 

la suma de 4,05 MWh, afectando a 12.388 clientes regulados.

Quinto:  Que,  en tales  condiciones,  no se advierte que la 

autoridad  administrativa  haya  incurrido  en  la  ilegalidad  que  se 

denuncia, desde que ha quedado demostrado en el proceso seguido 

contra  CGE  Transmisi n  S.A.  ante  la  Superintendencia,  queó  

efectivamente  la  obligaci n  que  impone  la  normativa  sectorialó  

-referida en t rminos generales a mantener las instalaciones de sué  

concesi n en buen estado y en condiciones de evitar el peligro paraó  

las  personas  o  cosas-  no  fue  debidamente  cumplida  por  esta 

compa a,  sin  que  la  alegaci n  relativa  a  que  los  rboles  queñí ó á  

causaron los eventos se hallaba fuera de la zona de seguridad pueda 

ser  o da,  en  tanto  si  jur dicamente  tal  alegaci n  corresponde  ení í ó  
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ltimo t rmino a una de caso fortuito o fuerza mayor, lo cierto esú é  

que debi  la parte que la invoc  demostrar la imprevisibilidad oó ó  

insuperabilidad del suceso y ello no ha acontecido. 

Sexto:  Que,  atendido  lo  expuesto  en  el  fundamento  que 

antecede es posible descartar  la ilegalidad que se denuncia en el 

proceder de la reclamada Superintendencia, pues en su actuar este 

rgano  de  la  Administraci n  del  Estado  se  ha  ajustado  en  todoó ó  

momento a la ley y a la reglamentaci n que regula la materia sujetaó  

a su control y fiscalizaci n. ó

S ptimo:é  Que,  en  cuanto  al  decaimiento  del  proceso 

administrativo  alegado  por  la  reclamante,  es  menester  se alar  loñ  

siguiente.

La norma del art culo 27 de la Ley N  19.880, que disponeí °  

que  Salvo  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  el  procedimiento“  

administrativo no podr  exceder  de 6 meses,  desde su iniciaci ná ó  

hasta la fecha en que se emita la decisi n final  ó ” no es una regla de 

caducidad,  pues  los  principios  de celeridad e inexcusabilidad  son 

par metros conforme a los cuales ha de regirse la administraci n,á ó  

cuyo  incumplimiento  trae  s lo  consecuencias  internas  de  ordenó  

disciplinario, pero no sanciones de nulidad o invalidaci n, desde queó  

ello no ha sido expresamente establecido y sin que se explique ni 

advierta el perjuicio espec fico que habr a sufrido la reclamante.í í

En consecuencia, se desecha la alegaci n de invalidaci n poró ó  

decaimiento invocada.

Octavo:  Que, en cuanto al monto de la sanci n de multaó  

impuesta,  cabe  se alar  en  primer  t rmino  que  de  acuerdo  a  loñ é  

previsto  en  el  N  3  del  art culo  15  de  la  Ley  N  18.410,  son° í °  

infracciones  grav simas  los  hechos,  actos  u  omisiones  queí  
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contravengan las disposiciones pertinentes y que hayan afectado a la 

generalidad de los usuarios o clientes abastecidos por el infractor, en 

forma significativa; y el N  1 del art culo 16 A de la misma ley° í  

prev  que  sin  perjuicio  de  las  sanciones  que  establezcan  leyesé  

especiales,  las  infracciones grav simas  podr n ser sancionadas  coní á  

multa de hasta 10.000 Unidades Tributarias Anuales, revocaci n deó  

autorizaci n o licencia, comiso o clausura. ó

Atendido  lo  se alado,  la  multa  aplicada  a  la  reclamanteñ  

ascendente  a  17.000  Unidades  Tributarias  Mensuales,  aparece 

dentro de los l mites legales.í

Noveno:  Que, en resumen, al haberse acreditado, por una 

parte, la existencia de la infracci n imputada a la parte reclamanteó  

y, por otra, al estimarse que la sanci n aplicada fue determinadaó  

conforme a derecho atendida su calificaci n de grave, de una escalaó  

que llega hasta las 10.000 Unidades Tributarias Anuales, es decir 

119.967,62  Unidades  Tributarias  Mensuales,  solamente  le  aplicó 

17.000  Unidades  Tributarias  Mensuales  por  lo  que  no  resulta 

tampoco posible dirigirle un reproche de ilegalidad a la SEC por 

este hecho, el presente arbitrio no puede prosperar.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en lasá  

normas legales y reglamentarias citadas y en el art culo 19 de la Leyí  

N  18.410,  ° se  rechaza la  reclamaci n  interpuesta  por  CGEó  

Transmisi n S.A. en contra de la Superintendencia de Electricidad yó  

Combustibles.

Reg strese y noti f queseí í

Redacci n de la abogado integrante B rbara Vidaurre Miller, ó á

No firma la abogada integrante señora Bárbara Vidaurre, no 
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obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  al  acuerdo  del  fallo,  por 

encontrarse ausente.

N°Contencioso Administrativo-587-2022.

Pronunciada por la Novena Sala, integrada por  los Ministros se orañ  

Graciela G mez Quitral, se or Tomas Gray Gariazzo y la Abogadaó ñ  

Integrante, se ora Barbara vidaurre.ñ

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, dos de marzo de dos mil veintitrés, se notificó por el estado diario la 

resolución que antecede.
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Pronunciado por la Novena Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Graciela

Gomez Q., Tomas Gray G. Santiago, dos de marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a dos de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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